
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver sobre la admisión de la presente demanda divisoria.  

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 16 de noviembre de 2022 

 

                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                        SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA 

Anserma, Caldas, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

PROCESO:   DIVISORIA -VENTA DEL BIEN COMÚN- 

DEMANDANTE:  CARLOS MARIO BEDOYA LÓPEZ 

C.C. Nro. 15.909.449 

 DEMANDADA:  FANNY VALLEJO CEBALLOS 

C.C. Nro. 24.945.294. 

 RADICADO:  17042-4089-001-2022-00147-00 

 

ASUNTO:  INADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO: Nro. 578 

 

Se resuelve a continuación sobre la ADMISIÓN de la demanda de la 

referencia, del estudio preliminar verificado al libelo se desprende que el 

mismo debe ser inadmitido atendiendo las voces del Art. 90 del Código 

General del Proceso cuando dice: 

 
“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 

inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 

 

"1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley/.../: 

 

En consecuencia Procederá el Despacho, de conformidad con el Art. 

90 del Código General del Proceso, a INADMITIR la presente demanda, 

concediéndole a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS, 

contado a partir del día siguiente al de la notificación por estado de 

este auto, para que corrija conforme se cita: 

 

Analizado el introductorio y sus anexos, se hace necesario que la parte 

actora adecue el escrito de demanda así: 

 

1. Determinar de manera clara cuál es el porcentaje de cuota que 

posee el señor CARLOS MARIO BEDOYA LÓPEZ, sobre el predio objeto 

del proceso identificado con FMI Nro. 103-17651 de la Oficina de 



Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas, información 

indispensable al momento de efectuar la distribución del producto de 

remate. 

 

2. Aclarar el hecho 1.4. de la demanda, puesto que no se sabe a cuál 

porcentaje se hace referencia. 
 

3. Complementar el dictamen pericial al que se refiere el inciso final del 

Art. 406 del Código General del Proceso, mediante el cual se determine 

de manera clara el tipo de división que es procedente dentro del 

presente proceso. 

 

4. En el certificado de tradición aportado con FMI Nro. 103-17651, se 

evidencia en la anotación Nro. 014 una medida de registro de 

inscripción de demanda, en proceso de similares condiciones al ahora 

presentado ante el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Anserma, Caldas y entre las mismas partes; por lo cual se deberá 

informar sobre tal situación y la decisión proferida en el mencionado 

proceso judicial. 

 

En el evento en que dicho proceso se haya ordenado la cancelación 

de la medida se deberá gestionar la cancelación de la misma en la 

Oficina de Registro para que procedan a levantarla. 

 

5. Al momento de subsanar el libelo, deberá integrar la i) demanda y 

los anexos junto con ii) la subsanación en un solo escrito. 

 

En consecuencia, procederá el Despacho a INADMITIR la demanda 

conforme el Art. 90 del Código General del Proceso, y a conceder a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla so pena 

de rechazo. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda DIVISORIA -VENTA DEL BIEN 

COMÚN-, promovida por el señor CARLOS MARIO BEDOYA LÓPEZ C.C. 

Nro. 15.909.449 en contra de la señora FANNY VALLEJO CEBALLOS C.C. 

Nro. 24.945.294, por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de CINCO (5) DÍAS para subsanarla, 

conforme lo dicho en la parte motiva de esta providencia, so pena de 

RECHAZO. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte actora que, al momento de subsanar el 

libelo, deberá integrar la i) demanda y los anexos junto con ii) la 

subsanación en un solo escrito. 

 



 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la DRA. 

CLAUDIA ANDREA CALVO PUERTA identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 24.396.465 y portadora de la T.P. Nro. 108.673 del C.S.J., 

para representar a la parte demandante según el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 166 fijado el 17 de noviembre de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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